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DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

El 9 reciente, el apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS (ANI) 

radicó, vía electrónica, solicitud de fraccionamiento del título que reposa en la 

cuenta del juzgado, correspondiente a la indemnización por expropiación. Soporta 

tal pedido en la condena en costas vertida en el auto del 19 de noviembre pasado. 

 

No obstante lo anterior, en esta causa no se ha adoptado decisión que disponga 

pago alguno, amén que la liquidación de costas procede cuando se encuentre 

ejecutoriada la providencia que ponga fin al proceso o notificado el auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el superior (Art. 366 del C. G. del P.), decisiones 

que aquí no se han emitido, pues sólo está programada la audiencia de que trata 

el Art. 399 del C. G. del P. 

 

Del mismo modo, memórese que aun en el evento de estar liquidadas las costas, 

para el cobro de la condena debe seguirse lo dispuesto en el Art. 305 del C. G. del 

P., es decir, la ejecución, y no la simple solicitud de fraccionamiento, por lo que se 

negará la postulación elevada.  

 

Consecuencia de lo brevemente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de fraccionamiento de título que reposa en el Banco Agrario por 

cuenta de este asunto, elevada por el apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURAS (ANI), de conformidad con lo esbozado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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